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17667 REAL DECRETO 1549/2000, de 1 de septiembre, por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir
la edad legalmente establecida de don Julián María
Arzanegui Sarricolea.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 131 y 386 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, según redacción dada por la Ley Orgánica 7/1992,
de 20 de noviembre, y en el artículo 28.2.a) y 3.e) del Real Decreto
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 13 de junio de 2000,

Vengo en declarar la jubilación forzosa de don Julián María
Arzanegui Sarricolea, Magistrado de la Sala Civil y Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 1 de octubre de 2000, con los dere-
chos pasivos que le correspondan, cuya jubilación producirá efec-
tos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE DEFENSA

17668 ORDEN 432/38444/2000, de 26 de septiembre, por
la que se ajudican puestos de trabajo de libre desig-
nación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento debi-
do, se adjudican los puestos de trabajo de libre designación que
en el anexo se especifican.

La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme
a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado
anteriormente.

Madrid, 26 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden 62/1994,
de 13 de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Director
general de Personal, Joaquín Pita Da Veiga Jáudenes.

ANEXO

Convocatoria: Orden 432/38320/2000, de 29 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» número 157, de 1 de julio)

Puesto adjudicado: Ministerio de Defensa, Gabinete del Minis-
tro, Secretario/a puesto de trabano N-30. Nivel: 14.

Puesto de procedencia: Ministerio, centro directivo, provincia:
Ministerio de Defensa, Subdirección General de Acción Cultural
y Patrimonio Histórico, Madrid. Nivel: 14. Complemento espe-
cífico: 100.308 pesetas.

Datos personales adjudicatario: Apellidos y nombre: Cruz Briñas,
Cristina. Número de Registro de Personal: 285529268 A1146. Gru-
po: D. Cuerpo o escala: Cuerpo General Auxiliar de la Adminis-
tración del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado: Secretario/a puesto de trabano N-30.
Nivel: 14.

Puesto de procedencia: Ministerio, centro directivo, provincia:
Ministerio de Defensa, Oficina de Relaciones Informativas y Socia-

les de la Defensa, Madrid. Nivel: 14. Complemento específico:
100.308 pesetas.

Datos personales adjudicatario: Apellidos y nombre: Rodrí-
guez Reyes, M. Carmen. Número de Registro de Personal:
219945124 A1146. Grupo: D. Cuerpo o escala: Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado. Situación: Activo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

17669 ORDEN de 21 de septiembre de 2000 por la que se
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el con-
curso específico (3/00) convocado por Orden de 9 de
junio de 2000.

Convocado por Orden de 9 de junio de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 27) concurso específico para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración
y habiéndose cumplido las normas establecidas en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, así como las bases de la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden, en los centros directivos que igualmente
se indican.

Segundo.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días si radica en la misma localidad, o de un
mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de esta Orden, así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corresponda.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administra-
ción del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto
hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente.

Cuarto.—Los traslados que se deriven de la resolución del pre-
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, según
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, pudiendo ser recurrida potestativa-
mente en reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes,
contado igualmente desde el día siguiente al de su publicación,
según los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de diciem-
bre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden
de 21 de mayo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27),
el Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.


